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	Información sobre el Subcomité de las Naciones Unidas para la Prevención de la Tortura (SPT)


¿Qué es el SPT?

El Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (Subcomité para la Prevención de la Tortura) es un órgano internacional cuyo objetivo es prevenir la tortura y otras formas de malos tratos en todos los lugares en que haya o pueda haber personas privadas de libertad.

El Subcomité está integrado por 25 expertos independientes e imparciales con diferente formación profesional: abogados, médicos, especialistas en inspección, etc. Todos ellos tienen experiencia en la esfera de los derechos humanos. 

El Subcomité se estableció mediante un tratado internacional, el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (Protocolo Facultativo), e inició su labor en febrero de 2007.

Estados de todas las regiones del mundo reconocen el Protocolo Facultativo y, por tanto, la competencia del Subcomité.

¿Qué hace el SPT?

El Subcomité lleva a cabo visitas a lugares donde haya o pueda haber personas privadas de libertad, tales como comisarías de policía, prisiones (militares y civiles), centros de reclusión (prisión preventiva, internamiento de inmigrantes o centros de justicia juvenil) e instituciones de salud mental y de atención social, entre otros.

El Subcomité examina el trato recibido por las personas recluidas en ellos y recomienda al gobierno del país una serie de medidas para mejorar el trato de las personas privadas de libertad. 

El Subcomité también asiste y asesora a los Estados para el establecimiento, la constitución y el funcionamiento de órganos nacionales para la prevención de la tortura (llamados "mecanismos nacionales de prevención"), y ayuda a los mecanismos nacionales ya existentes a reforzar las salvaguardias en materia de privación de libertad, así como sus competencias e independencia. La finalidad de estos mecanismos nacionales de prevención es asegurar la supervisión continua de los todos los lugares de reclusión del país. 

¿Qué no puede hacer el Subcomité? 

El Subcomité no proporciona asesoramiento jurídico ni asistencia en las causas judiciales. 

El Subcomité no puede proporcionar asistencia financiera. 

El Subcomité no puede transmitir mensajes ni correspondencia a familiares y amigos. 

El Subcomité no puede proporcionar seguridad dentro ni fuera de los lugares de reclusión. 

¿Cómo desempeña su labor el Subcomité?

El Subcomité visita los lugares de reclusión para obtener información de primera mano sobre el trato que reciben las personas privadas de libertad y las condiciones de reclusión. 

En las visitas, se debe permitir al Subcomité mantener entrevistas privadas con las personas privadas de libertad sin testigos. El Subcomité también se entrevista, entre otros, con funcionarios del gobierno, personal de vigilancia, abogados o médicos, y puede recomendar cambios inmediatos. 

La labor del Subcomité se rige por una estricta confidencialidad. El Subcomité no da nombres ni detalles. La información obtenida en las entrevistas es utilizada por el Subcomité para formular al gobierno del país recomendaciones con el fin de prevenir la tortura y los malos tratos. 
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